
 



4. Responsabilídades de la Administración y de los encargados del gobierno de la entidad 

en relación con los estados financieros 

La Administración de Construsiobras S.A., es responsable de la preparación y presentación 

razonable de los estados financieros, de conformidad con las NIF (Marco Conceptual Aplicable) 

y del control interno que la Administración consideró necesario para permitir la preparación de 
estados financieros libres de desviación material debida a fraude o error. 

Los encargados del gobierno de Construsiobras S.A., son responsables de la supervisión del 
proceso de información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del audítor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 

conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero 
no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una 

desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o error y se 

consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional 

  

y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Tambiér 

+ Tdentificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los estados financieros, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder 
a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar 

riesgo de no detectar una desviación material debida a     

  

una base para nuestra opinión. 
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

+ Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Compañía. 

e Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

  

* Concluimos sobre lo adecuado de la utili: 

de negocio en marcha y, con la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o 

zación, por la Administración, del principio contable



 


